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INTRODUCCIÓN 
 
La problemática de la violencia, con sus diversos modos de manifestación, es un tema de preocupa-
ción nacional y mundial. Episodios de violencia escolar son hoy documentados y difundidos por me-
dios audiovisuales en todo el mundo, lo que ha generado una mayor sensibilización de todos los sec-
tores sobre este tema.  

En Chile, formas de violencia están presentes en los distintos establecimientos educacionales del 
país. Según el Ministerio de Educación los estudiantes, niños, niñas y jóvenes “aprenden a ser violen-
tos” porque viven inmersos en medios violentos, son víctimas de distintos tipos de violencia, y care-
cen de la guía y contención necesarias para superar este círculo vicioso (Publicación “Conviviendo 
mejor en la escuela y en el liceo” de MINEDUC, 3ra edición, 2011).  

A su vez, según publicaciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las dinámicas de vio-
lencia en la escuela son un claro predictor de conductas agresivas y de violencia que víctimas y victi-
marios perpetúan en el tiempo (Seminario Internacional de Prevención del Delito y sus Buenas Prác-
ticas, 2013). Esto se complementa con estadísticas de Policía de Investigaciones que señalan que de 
las personas detenidas, según actividad que realizan, los estudiantes ocupan el 3er lugar, por sobre 
los profesionales, obreros, dueñas de casa (Anuario 2014, PDI disponible en INE).  

De esta manera, constatamos que la Violencia Escolar constituye una problemática que afecta la 
vida social de manera alarmante, por lo que resulta de vital importancia desarrollar e implementar so-
luciones innovadoras y altamente efectivas para avanzar hacia mejores estadios de calidad de vida y 
desarrollo social. En este sentido, un primer y primordial paso es trabajar sobre el clima escolar y la 
generación de una Cultura de Sana Convivencia Escolar que genere las bases para la desnaturaliza-
ción de la violencia en nuestros establecimientos educativos y finalmente de nuestra sociedad.  

Desde hace algunos años, el Ministerio de Educación en Chile, ha comenzado a elevar el tema de 
la Convivencia Escolar a un nivel prioritario, dictando políticas generales y destinando recursos para 
realizar investigación e intervención en las escuelas. Sin embargo, un estudio de la Universidad de 
Chile (2008), destinado a medir las percepciones de los distintos actores educativos sobre la Convi-
vencia Escolar concluye que existe un “Déficit en el Logro Formativo”, es decir, no se han utilizado 
correcta y oportunamente los lineamientos e instrumentos entregados desde el MINEDUC, y “no hay, 
de parte de los actores, apropiación del sentido de una Sana Convivencia”, refiriéndose a la falta de 
consideración del tema como eje central de su proyecto educativo.  

El “Programa de Cultura de Sana Convivencia Escolar”  diseñado por la consultora CORFHU1, 
se ha hecho cargo de las carencias detectadas por este estudio, y desarrolla un proyecto que involu-
cra a toda la comunidad educativa, en un proceso de diagnóstico, sensibilización, diseño participativo, 
implementación y seguimiento de un plan concreto sobre Convivencia Escolar en sus establecimien-
tos educativos, con el fin de desarrollar una Cultura Interna que permee todos los ámbitos de la Plani-
ficación Escolar.  

De este modo, este Programa tiene dos lemas transversales: 

“La violencia se aprende y la noviolencia también” . 

“Trata a los demás como quieres que te traten” (la Regla de Oro). 
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El Programa está financiado a través del Fondo Nacional de Seguridad Pública 2016 (Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública), categoría Innovación en Prevención Social, y cuenta con el apoyo de la 
Dirección de Educación Municipal de La Pintana para su implementación. El mismo contempla: 

Etapa I. Establecer la condición:  Diagnóstico de la condición de partida en la Convivencia Esco-
lar en cada colegio con E. Básica de la comuna. Taller para elaborar los Lineamientos Estratégicos 
comunales. Presentación de Informes y sensibilización de la comunidad educativa. Y constitución del 
Equipo Promotor de la Sana Convivencia Escolar (EPSCE) interestamental (estudiantes, profesores, 
directivos, apoderados y asistentes de la educación) en 6 colegios piloto seleccionados.  

Etapa II. Habilitar con herramientas:  En conjunto con el EPSCE, elaboración de modo participa-
tivo de un Plan Táctico específico para cada uno de los 6 colegios seleccionados, sobre la base del 
Diagnóstico del colegio y los Lineamientos Estratégicos comunales. Se realizará una tutoría a los 6 
EPSCE interestamentales en la implementación del Plan Táctico por colegio, articulando las redes 
comunales de apoyo. Y se fortalecerá el liderazgo en los ámbitos activos de los colegios, a través de 
la implementación de capacitaciones orientadas a los distintos estamentos, de acuerdo a lo definido 
en su Plan Táctico. 

Etapa III. Autonomía y Autogestión:  Por último, el Programa busca dejar instaladas competen-
cias y metodologías en los EPSCE que fortalezcan su Autonomía y Autogestión. Para ello se realizará 
una evaluación participativa de la implementación del Plan táctico por colegio y una replanificación de 
acciones. Y, además, se articularará la Red Convivencia comunal con los EPSCE, a fin de evaluar, 
relevar las mejores prácticas y acordar acciones conjuntas y/o complementarias extensibles a toda la 
comunidad educativa de la comuna, que den continuidad al proyecto y permitan su replicabilidad en 
los demás establecimientos educativos de La Pintana. 

El valor de este Programa es su carácter cogestivo y transversal, pues tal como señala la Política 
Nacional de Convivencia Escolar del MINEDUC “cualquier intento de avance sería poco efectivo si no 
se hace partícipe a la familia, padres, madres y apoderados, como responsables primarios de la for-
mación de los niños, niñas y jóvenes”, por lo que existiría una “correspondencia y corresponsabilidad 
entre familia y escuela: ambas instituciones deben acordar el modo en que abordarán el proceso for-
mativo, unificando criterios y construyendo en conjunto el Proyecto Educativo Institucional”. 
 
 
 
                                                
1 Corporación Futuro Humano-CORFHU es una Corporación sin fin de lucro con una experiencia de más de 20 años en el 
desarrollo de Cursos y Programas de Convivencia Escolar. 

Ha capacitado a más de 2.300 profesores con el Curso “Soluciones para la Violencia Escolar. Resolución pacífica de conflic-
tos y mediación escolar” en Chile y otros países latinoamericanos. 

Entre los Proyectos de Convivencia Escolar más importantes que hemos desarrollado están: 

2008-2009. “Programa de Mejoramiento de la Convivencia Escolar en la comuna de La Granja” (13 Establecimientos Educa-
cionales Municipales de E. Básica y E. Media con 1150 participantes). Financiado por la Dirección de Educación Comunal. 

2011-2012. Programa “Cultura de Sana Convivencia Escolar en los establecimientos municipales de San Bernardo” (40 co-
legios Municipales con 14059 participantes). Financiado por la Corporación de Salud y Educación Comunal. 

2016-2017. Proyecto “Sistematización Programa Cultura de Sana Convivencia Escolar de San Bernardo”. Financiado por el 
Fondo Concursable “Chile de Todas y Todos - Análisis de Experiencias” del Ministerio de Desarrollo Social. 

Ver http://convivencia.corfhu.cl   
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I. EL PROBLEMA - EL DESAFÍO 
 
 
El problema señalado en la Introducción tiene múltiples implicancias, en tanto causas como conse-
cuencias. 
 
Necesitamos transformar este problema en un Desafío  que nos permita respondernos la Pregunta: 
 
 
1. ¿Cómo generamos una Cultura de Sana Convivencia Escolar en los Colegios 

Municipales de La Pintana?  
 
 
Para poder avanzar en respondernos esta Pregunta, necesitamos precisar los atributos de Nuestro 
Objeto de Estudio:  
 
 

“Los Colegios de La Pintana, desde el punto de inte rés 1 de  
generar una Cultura de Sana Convivencia Escolar”. 

 
 
Para esto aplicaremos la primera parte del Método Estructural Dinámico de Análisis2, el Estudio en 
Estática.  
 
 
2. Estudio en Estática 
 
Este paso consiste en la ubicación “espacial” del Objeto de Estudio. Esta ubicación expresa la estruc-
turalidad del fenómeno estudiado y es obvio que no hablamos aquí de un espacio externo, sino de 
una espacialidad conceptual, una espacialidad que se da en la representación del investigador. 
 
Coherentes con nuestra visión Estructural, veremos que Nuestro Objeto no se halla aislado -como 
suspendido en el vacío- sino en relación con otros objetos dentro de un ámbito condicionante y, a su 
vez, se haya compuesto por elementos que se incluyen en él. 
  
Es decir que vamos a ubicar al Objeto de Estudio incluido dentro de un ámbito y simultáneamente in-
cluyendo los elementos que lo conforman. 

                                                
1 Entendemos al Objeto de Estudio como una estructura objeto - interés y entonces, si cambia el interés cambia el objeto. 
2 Método Estructural Dinámico. Teoría y práctica, Jorge Pompei y colaboradores. CMEH, Ed. Altuna, Bs Aires, 2008 
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a) El Ámbito Mayor 
 

Al ámbito que incluye al Objeto de Estudio vamos a llamarlo Ámbito Mayor . Este ámbito es el que le 
da ciclos y ritmos, porque las variaciones que se producen en él van a afectar, van a producir modifi-
caciones en el objeto estudiado. 
  

Este ámbito no se conforma por la simple suma de los objetos contenidos en él, sino que debe apre-
ciarse como la estructuralidad general que contiene todos esos objetos. 
 

Es decir que por arriba o por fuera del Objeto de Estudio pueden ubicarse distintos niveles del Ámbito 
Mayor, pero para el estudio vamos a elegir uno; el que refleje mejor el nivel y la extensión del análisis 
que deseamos desarrollar. 
 

Como consecuencia de la Ley de Estructura3 nuestro objeto está integrado a ese conjunto y lo que 
suceda en ese ámbito afectará al objeto como parte de ese todo.   
 
 

b) El Ámbito Medio 
 

Si ahora nos ubicamos a nivel del objeto, lo que apreciamos es que el mismo se halla en relación con 
otros elementos que existen en el medio que lo rodea, se halla en relación con otros objetos que 
comparten el mismo ámbito.  
 

Estos otros objetos mantienen relaciones de concomitancia4 con Nuestro Objeto. Esto significa que 
observaremos -cuando lo pongamos en dinámica- cierta relación en lo que se produce en unos y 
otros. Esta relación -que conecta unos objetos con otros- no estará dada por relaciones de causalidad 
sino de concomitancia, dado que participan del mismo Ámbito Mayor. A este nivel lo llamaremos Ám-
bito Medio . 
 
 

c) El Ámbito Menor 
 

Por último, si bajamos un nivel en nuestra visión, nos encontraríamos con los elementos que compo-
nen el objeto que estamos estudiando, con los elementos que observamos si lo desagregamos en 
sus partes constitutivas. 
 

Bien, este ámbito donde ubicamos los elementos que conforman el Objeto de Estudio es el que lla-
maremos Ámbito Menor.  

                                                
3  Ley de estructura: “Nada existe aislado, sino en relación dinámica con otros seres dentro de ámbitos condicionantes”.  

Esta ley indica que no son válidos los estudios que se hagan de un objeto si no se lo relaciona con otros objetos que es-
tán en el mismo medio, si no se tiene en cuenta que tanto ese objeto de estudio como los otros, que se relacionan con él, 
están en movimiento y si no se los comprende dentro de ámbitos mayores que condicionan su comportamiento. 

4  Ley de concomitancia: “Todo proceso está determinado por relaciones de simultaneidad con procesos del mismo ámbito y 
no por causas lineales del movimiento anterior del que procede”.  
Con ésta Ley estudiamos las relaciones de simultaneidad con otros procesos que se desarrollan en el mismo medio. 
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Como podemos ver, todo este armado, si está 
bien hecho, debe presentarnos una estructura 
coherente en donde todas las partes coincidan 
perfectamente en una lógica de planos, de nive-
les. 
 
Este ejercicio es similar al que realiza un inves-
tigador que -frente a su microscopio- estudia un 
preparado de tejidos empleando lentes con di-
ferentes aumentos: en la medida que utiliza 
mayores aumentos se va adentrando en los de-
talles; en sentido opuesto, pierde detalles ga-
nando en visión de conjunto; pero, a pesar del 
cambio de ópticas, siempre observa una misma 
estructura.  
 
Siendo así, en esta suerte de mapa, podríamos 
desplazarnos en dirección ascendente o des-
cendente, hacia adentro o afuera, sin notar in-
congruencias. Podríamos ir de lo general a lo 
particular o de lo particular a lo general. 

Con esto hemos completado la descripción de 
la estructura. Primero diferenciamos el Ámbito 
Mayor, luego el Medio y finalmente el Menor. 
Seguidamente vimos cómo se relacionan, como 
se complementan unos ámbitos con otros y 
ahora estamos en condiciones de sintetizar una 
visión integral de la Estructura. 
 
Esta síntesis, que se produce por relación entre 
las relaciones mencionadas, da por resultado 
una captación directa de la estructura global 
que surge en nosotros por la integración de vi-
siones a las que accedimos a través del análi-
sis.  
 
 
Resumiendo, si este trabajo está bien hecho, 
nos dará por resultado una visión totalizadora 
de la estructura y la ubicación de Nuestro Obje-
to de Estudio en ella. 

 
 
 
Esquema de Estructura  

 

OOBBJJEETTOO  DDEE  
EESSTTUUDDIIOO  

Estudio de se-
gundo orden 

Elementos 
compositivos 
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Trabajo en grupos 
 
 

OBJETO-INTERÉS DEL ESTUDIO: “Los Colegios de La Pin tana, desde el punto de interés de 
generar una Cultura de Sana Convivencia Escolar” . 
 

FIJAR EL ÁMBITO MAYOR:  Precisar y Describir el alcance del Ámbito que da ciclos y ritmos. (Ámbito que 
incluye al Objeto de Estudio). 
 
El Ámbito Mayor , que incluye a nuestro Objeto de estudio, es el modelo cultural nacional actual-
mente imperante y su traducción en políticas públicas de toda índole que llegan por vías diversas a 
las escuelas, a las cuales nada les es ajeno. 
 
Los patrones culturales nacionales actuales derivan de un modelo económico, político y social fuer-
temente marcado por el individualismo, la competencia, el consumismo, el paternalismo, la manifes-
tación de diversos tipos de violencia (física, económica, de género, religiosa, psicológica, racial, mo-
ral) y donde las personas no son el valor central sino las cosas, lo material. Esto se difunde y po-
tencia a través de medios masivos de comunicación (o de difusión-propaganda), especialmente la 
televisión, y mediante medios tecnológicos (ej. redes sociales). 

Lo anterior ha acarreado crisis de toda índole, que se manifiestan en descontento social y falta 
de credibilidad en las instituciones (políticas, religiosas, etc.) y en sus representantes.  

Sin embargo y pese al descontento, el modelo cultural imperante ha permeado el sistema de 
creencias de toda la sociedad, lo que se traduce en idearios e imágenes de éxito y fracaso asocia-
dos a los patrones culturales antes descritos, y en conductas de las personas acordes a dichos 
idearios e imágenes. Nos preguntamos entonces ¿cuántos de nosotros estamos dispuestos a un 
gran cambio? 
 
El modelo cultural nacional imperante se traduce en políticas públicas que impactan nuestro Objeto 
de estudio: Políticas en educación (incluida convivencia escolar), salud, atención y protección de la 
infancia, protección social, planificación urbana (o ausencia de ella), Gobierno local. Dichas políticas 
que son llevadas adelante por Instituciones que interactúan con las escuelas: Municipio, Sistema 
escolar (municipal y privado), Centros de Salud local, SENAME, SENDA, etc. 
 
Haciendo foco en educación se observan, al menos, 2 factores determinantes: 

∗ Desvalorización de la labor docente y discriminación de los profesores (expresadas por ej. en 
las remuneraciones y en la carrera docente recientemente aprobada). 

∗ Formación inicial docente de calidad dispar y con carácter no integral. 
 
En particular, en la normativa vigente en convivencia escolar, que orienta y fija las políticas internas 
en los distintos reglamentos, se muestra una tendencia más bien punitiva que promueve derechos 
de los estudiantes y sus apoderados, olvidando en ocasiones a los docentes y asistentes (derechos 
que no son considerados para todos los estamentos). 
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OBJETO-INTERÉS DEL ESTUDIO: “Los Colegios de La Pin tana, desde el punto de interés de 
generar una Cultura de Sana Convivencia Escolar” . 
 

FIJAR EL ÁMBITO MEDIO: Precisar y Describir el Ámbito donde el Objeto de Estudio entabla Relaciones 
Dinámicas con otros elementos. (Otros objetos que comparten el mismo ámbito de nuestro Objeto). 
 
El Ámbito Medio  corresponde a la Comunidad de La Pintana, cuyos componentes que interactúan 
con nuestro Objeto de estudio son:  
 

1. Culturas barriales: 
Sectorialidad propia de la comuna: caracteriza sectores. 

“Poblaciones no villas”: rasgo identitario de la comunidad. 
Organización en mesas territoriales con diagnósticos y objetivos diversos. 
Cada sector se reconoce con una historia fundacional distinta. 
Identidad local=rasgos comunes y otros diferenciadores. 

Tomas-erradicaciones-campamentos. 

2. Factores contextuales: 
Acceso a servicios comunales. 

Pocos servicios. 
Concentrados en sector centro. 

Cultura medioambiental=microbasurales. 
Desarraigo con el espacio público. 
Políticas locales medioambientales. 

3. Factores psicosociales: 
Consumo-tráfico drogas. 
Violencia. 
Situación familiar:  

Familia monoparental. 
Madres adolescentes. 
Apoderados abuelos. 
Privación libertad. 

Situación habitacional =>hacinamiento. 

4. Organizaciones-agrupaciones: 
Comunidad altamente organizada desde distintos fines. 
CESFAM. 
Proyectos de diversos orígenes y propósitos. 
OPD-Carabineros. 
Colegios municipales-subvencionados-jardines infantiles. 
Organizaciones de iglesia. 
Transporte. 
 

Como elemento transversal se observa la Estigmatización de la Comuna. 
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OBJETO-INTERÉS DEL ESTUDIO: “Los Colegios de La Pin tana, desde el punto de interés de 
generar una Cultura de Sana Convivencia Escolar” . 
 

FIJAR EL ÁMBITO MENOR:  Precisar y Describir el Ámbito donde se hallan los componentes del Objeto e 
Estudio. (Elementos que componen el objeto que estamos estudiando). 
 
El Ámbito Menor  es la comunidad escolar de cada establecimiento educacional municipal. Sus 
componentes son: 
 
Estudiantes: 

• Con alto porcentaje de vulnerabilidad. 
• En gran parte viven en hogares disfuncionales. 
• Estudiantes con retraso escolar. 
• Estudiantes infractores de ley. 
• Estudiantes con baja tolerancia a la frustración. 
• Bajo desarrollo de las habilidades cognitivas e instrumentales (lectura-escritura-

matemáticas). 
• Estudiantes expuestos al consumo de droga en distintos niveles. 
• Estudiantes altamente afectivos. 

 
Apoderados: 

• Bajo nivel de escolaridad. 
• Escasa habilidad socioafectiva. 
• Apoderados jefes de hogar ausentes. 
• Un número significativo de estudiantes es cuidado por sus abuelos, vecinos u otros. 
• Profesionales tutores de hogares de menores con escasa presencia en los colegios. 
• Migración de las familias, las que se mueven de comuna o dentro de la comuna con facilidad 

y por diversos motivos (laborales, por amenazas, por motivos penales, etc.)  
• Hay un porcentaje de apoderados comprometidos y esforzados que apoyan y valoran a las 

escuelas y sus procesos escolares. 
• Porcentajes de familias que se identifican con su EE, en donde se han educado varias gene-

raciones. 
 
Profesores: 

• Altamente estresados y desmotivados. 
• Alta carga de trabajo administrativo y escaso tiempo para desarrollarlo. 
• Baja motivación e interés para realizar perfeccionamiento. 
• Bajo capital cultural. 
• Baja expectativa de los docentes con sus estudiantes. 
• Docentes con temor al fracaso. 
• Gran cantidad de los docentes provienen de universidades privadas. 
• Formación inicial docente con poco énfasis en su misión social. 
• Estar en esta comuna es difícil (como docente). 
• Espíritu de servicio. 
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Asistentes de la educación: 

• Asistentes de la educación cercanos a los estudiantes. 
• Viven en la comuna, son un vínculo con lo local.  
• Los niños tienen vínculos particulares con ellos. 
• Algunos de ellos creen tener poder (amigos del alcalde) y lo usan. 
• Es necesario hacerlos partícipes, responsables. 

 
Directivos: 

• Directivos comprometidos. 
• Director DAEM dice que tienen una mirada positiva, compromiso. 

 
Infraestructura: 

• No es homogénea en cuanto a contar con condiciones adecuadas a los procesos de apren-
dizajes y de estimulación a la sana convivencia. 

• Requiere de implementación de espacios que permitan interactuar con el medio ambiente 
(áreas verdes). 

 
Programas de interacción social con el medio: 

• Son interesantes las salidas pedagógicas, visitas culturales como elemento que estimula la 
convivencia escolar, el comportamiento adecuado y que enriquece el capital cultural. 

• Sería de interés ampliar estas experiencias. 
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3. Condiciones para la transformación de la cultura  en las organizaciones 
 
 
Las instituciones son concreciones de la inten-
cionalidad . El aprendizaje y la creación tam-
bién la requieren. 
 
En toda institución se manifiesta una subcultu-
ra. Es la llamada cultura organizacional. En ella 
se conjuga, por una parte, la experiencia insti-
tucional acumulada y la memoria histórica de 
quienes la componen; por otra, la autopercep-
ción, los factores intangibles, las definiciones y 
los eventos relativos a la situación actual; y, por 
último, la planificación de la institución como 
visión estratégica entretejida con las aspiracio-
nes a futuro de los individuos. 
 
Cuando la cultura imperante en la organización 
en un momento dado, no da soporte a la misión 
que sus líderes han definido, es necesario in-
troducir intencionalmente elementos orientados 
a transformar la cultura organizacional. 

Tal necesidad, tiene exigencias temporales muy 
distintas a los ritmos vegetativos en que se ma-
nifiesta comúnmente la transformación de la 
cultura. 
 
Es fundamental, entonces, definir un marco 
conceptual global que sostenga a la misión y a 
partir de éste, a modo de columna vertebral, 
alinear cada aspecto de la organización, aten-
diendo a los factores tangibles e intangibles.  
 
 
El impacto de esta forma de introducir cam-
bios como metasistemas, depende en grado 
sumo de la capacidad de constituir un equi-
po cohesionado entorno a las nuevas defi-
niciones, cuyos miembros sean modelo al 
interior de la organización. Este equipo 
constituirá la vanguardia organizada de la 
transformación cultural.  
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II. DEFINICIONES ESTRATÉGICAS GENERALES  
 
 
1. Atributos de una Nueva Cultura de Sana Convivenc ia Escolar 
 
Nos hemos planteado el desafío de contribuir en provocar un salto cualitativo, que se exprese en el 
desarrollo de una Nueva Cultura de Sana Convivencia Escolar en los colegios de La Pintana. 
 
Dicha Nueva Cultura debiera tener, al menos, las siguientes características: 
 
∗ El sentido de pertenencia a un proyecto con sentido de toda la comunidad educativa. Los objetivos 

se transforman en proyectos y los proyectos hacen sentido. Así se van cumpliendo etapas a través 
del logro de los objetivos.  

∗ La actitud de “hacerse cargo”, es decir, de responsabilizarse de la cadena de procesos que se dan 
en la unidad educativa. 

∗ El protagonismo de quienes componen la comunidad escolar. 
∗ La creatividad que deriva del emplazamiento protagonista. 
∗ La comprensión de que el estudiante es clave. 
∗ La capacidad de establecer una alianza estratégica con el estudiante. 
∗ Líderes formales e informales que se constituyen en modelos culturales para la comunidad esco-

lar, en cuanto a que transmitan principios y valores a través de su conducta cotidiana. 
∗ Un equipo directivo, que amalgame las virtudes de sus miembros y que sea capaz de dar respues-

tas conjuntas cualitativamente superiores a la suma de las potencialidades individuales. 
 
 
2. Visión 
 
Es una imagen única e ideal del futuro querido. La Visión es el resultado final, lo que estará pasando 
cuando se logre el propósito fundamental. Proviene de imagen, de imaginación. 
 
� La Visión debe mirar hacia adelante, dándole 

sentido y dirección al quehacer del colegio. 
� La Visión es una imagen única e ideal del fu-

turo querido. 
� La Visión es elevadora, inspiradora, motiva-

dora. 
� La Visión habla al corazón y al espíritu. 
� La Visión es la fuente de energía creativa que 

impulsa la persecución continua de la gran-
deza. 

� La Visión es una búsqueda, un marco para la 
acción que proporciona significado y direc-
ción y hace que la jornada valga el esfuerzo. 

� La Visión nos da algo por qué trabajar.  
� La Visión es el resultado final, lo que estará 

pasando cuando Ud. logre lo que se propuso; 
la visión proviene de IMAGEN e IMAGINA-

CIÓN, así como de datos. 
� La Visión es la base para la fijación de metas 

y la planificación de acciones. 
� La Visión tienen que ser traída a la vida para 

que tenga significado. 
� Construir La Visión nos da la oportunidad de 

que se constituyan Verdaderos Equipos de 
Trabajo. 

� Para lograr La Visión, los líderes necesitan: 
∗ Lograr la participación de otros en el desa-

rrollo de La Visión. 
∗ Comunicar La Visión. 
∗ Motivar y movilizar a los demás por medio de: 

- La credibilidad y el compromiso. 
- La habilitación de las personas. 
- Crear un ambiente humano que dé so-

porte a una Organización de Calidad. 
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Visión “Cultura de Sana Convivencia Escolar” 
 

En el plano nacional:  

∗ Aspiramos a vivir en un país justo e igualitario, solidario, transparente, equitativo, inclusivo, cariño-
so y fraterno, donde se exprese más calidez humana y valoración de las personas. 

∗ Aspiramos a construir una sociedad con coexistencia integral, donde se expresen valores universa-
les como la tolerancia, el respeto, la valoración de la diversidad, la humildad, la honestidad, la em-
patía y con responsabilidad de las personas que son capaces de practicar lo que piden para si. 

∗ Aspiramos institucionalmente a un proyecto país futurista (con una imagen de futuro), que se tra-
duzca en políticas sociales universales, que posibiliten una buena vida para los habitantes del país, 
con condiciones de equidad, igualdad de derechos y oportunidades, y participación cívica de los 
ciudadanos en la toma de decisiones. 

En el ámbito de la educación : 

∗ Aspiramos al fortalecimiento de la educación pública y a la generación de políticas donde la educa-
ción de calidad sea un derecho, y donde la prioridad esté centrada en el estudiante y en las mejo-
res condiciones para su desarrollo armónico. 

∗ Aspiramos a una formación inicial docente que posibilite a los maestros aprender y enseñar cono-
cimientos, habilidades y valores. 

∗ Aspiramos a políticas ministeriales integrales, orientadas a fortalecer el eje de convivencia escolar 
de modo transversal y con carácter formativo. 

 
 

En el plano de la comuna de La Pintana , aspiramos a que se constituya en un espacio para la pro-
yección de la historia e identidad comunal; vinculante con la comunidad y las organizaciones; protec-
tora y potenciadora del bienestar y tejido social; en que se dé la participación en la toma de decisio-
nes colectivas; y en que se incorpore una mirada positiva sobre si misma, sus habitantes y su futuro. 

 
 

En el plano de la comunidad escolar,  aspiramos a construir un espacio educativo que potencie, 
desarrolle y fortalezca al ser humano como una persona individual y socialmente feliz; y a desarrollar 
una comunidad educativa organizada y empoderada, que se constituya en motor de cambio indivi-
dual y social. 

 
 

Finalmente, en el plano individual,  aspiramos a ser personas felices que aporten positivamente en 
la construcción de la sociedad. 
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3. Misión 
 
La Misión debe ser definida por los niveles directivos de la Organización. 
 
La Misión es la imagen común, que da sentido y dirección a la acción de una organización o equipo 
de trabajo (Ejemplos: “Alimentar al mundo”; “Dar soporte para mejorar el hábitat de Latinoamérica”; 
“Ofrecer, con un buen Servicio, Productos Valorados por el Cliente”; “Favorecer un ambiente escolar 
adecuado, que promueva el desarrollo de conductas sociales de buen trato, en el interior de la comu-
nidad educativa de los Colegios Municipales de San Bernardo”). 
 
La Misión:  

1. Define una acción (Alimentar - Dar soporte - Mejorar - Ofrecer - Favorecer - Promover el desa-
rrollo). 

2. Determina un quehacer (Alimento - Hábitat - Buen servicio - Productos valorados - Ambiente 
escolar adecuado - Conductas sociales de buen trato). 

3. Define un universo (Mundo - Latinoamérica - el Cliente - Comunidad educativa de los colegios 
municipales de San Bernardo). 

 
 
Misión “Cultura de Sana Convivencia Escolar” 
 

Acción Favorecer una cultura de Convivencia Escolar que promueva el aprendizaje integral y 
el buen trato, 

Quehacer … a través de la participación democrática y la formación valórica… 

Universo … en todos los Establecimientos Educacionales Municipales de La Pintana. 

 
 
 
Nuestra Misión es  
 
“Favorecer una cultura de Convivencia Escolar que promueva el aprendizaje integral y el buen trato, 
a través de la participación democrática y la formación valórica en todos los Establecimientos Edu-
cacionales Municipales de La Pintana.” 
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4. Objetivo General 
 
El Objetivo General indica el propósito fundamental de la actividad que se desarrollará, lo que se 
quiere lograr, hasta dónde se quiere llegar. 
 
En este sentido, se constituye en un referente que delimita los intereses que deben atenderse para la 
elaboración e implementación del Plan de Acción. 
 
La Visión y la Misión tienen un carácter más permanente. El Objetivo General se va transformando de 
acuerdo a la realidad del medio y a la consecución de logros en el largo plazo. 
 
Considerando la Visión y la Misión, el o los Objetivos Generales deben definir: 
 
1. Lo que se quiere lograr en el largo plazo (definiendo fechas si es posible). 
2. Las áreas de acción fundamentales (operacionales, relacionales, etc.). 
3. En lo posible, deben poderse cuantificar o traducir numéricamente. 
 
 
Objetivo General “Cultura de Sana Convivencia Escol ar” 

Objetivo General del Programa desarrollado por CORFHU: 

Desarrollar una Cultura de Sana Convivencia Escolar con conductas sociales de buen trato, a tra-
vés de la implementación de acciones en todos los estamentos de la comunidad educativa de los 
Establecimientos Municipales de La Pintana. 
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5. Estrategia 
 
Es el plan global para abordar los objetivos. Es el modo de acción para el logro de los objetivos. 
(Ejemplo: “Adaptación Creciente al Cambio”, “Hacia la Excelencia en el Servicio”, “Calidad Total”, 
etc.). 
 
En él se definen las reglas que determinan los parámetros que deben ser observados en la toma de 
decisiones operativas, es decir, de las tácticas de implementación en pos de los objetivos definidos.  
 
Para decidir la Estrategia, es necesario: 
 
1. Definir el “vehículo” sobre la base del cual se desarrollará el plan de acción.  

2. Identificar los soportes sobre los que se sostendrá la Estrategia. 
 
 
Estrategia de instalación de una “Cultura de Sana C onvivencia Escolar” 

Estrategia del Programa desarrollado por CORFHU: 

Formación, en cada colegio, de un Equipo Promotor de la Sana Convivencia Escolar (EPSCE) in-
terestamental, interesado por el desarrollo humano integral, motivado, comprometido y autogestivo, 
que mida la condición de partida, planifique, fortalezca la articulación efectiva y oportuna de redes 
de apoyo, monitoree la implementación de acciones orientadas a todos los estamentos, evalúe y re 
planifique en un proceso de mejoramiento continuo. 

 
 
6. Soportes Estratégicos 
 
Establecen los pilares en términos amplios sobre los que se sustentará la Estrategia. En ese sentido, 
la elección de éstos debe hacerse con referencia a su aptitud para traducir todas las áreas a abordar 
en el desarrollo de la Estrategia.  
 
Los Soportes deben trabajarse en particular y traducirse en objetivos específicos y tácticas.  
 
Esto es lo que se realizará con el Equipo Promotor de la Sana Convivencia Escolar de cada colegio. 
 



 
 

Pág. 18 
 

 

KJ5: ¿Qué Soportes se requieren para sustentar la Estr ategia para generar una “Cultura de Sana Convivenci a Escolar”? 
 

Síntesis  Síntesis  Síntesis  Síntesis  Síntesis  Síntesis  Síntesis 

COMPROMISO 
EFECTIVO DE 
DAEM Y DE 

LOS EQUIPOS 
DE GESTIÓN 
CON EL EJE 
DE CONVI-

VENCIA 

 

EQUIPO PRO-
MOTOR EM-

PODERADO Y 
AUTÓNOMO 

(LÍDER) 

 

GESTIÓN 
PROFESIO-
NALIZADA Y 

CON MEJORA 
CONTINUA DE 

LOS EPSCE 

 

PERFIL Y 
COMPETEN-
CIAS DE LOS 
MIEMBROS 

DEL EPSCE Y 
REDES DE 

APOYO 

 

PROGRAMA 
DE CAPACI-
TACIÓN IN-

TEGRAL PA-
RA EL EPSCE 
Y LÍDERES DE 
LOS DISTIN-
TOS ESTA-
MENTOS 

 

GESTIÓN 
OPORTUNA 
DE COMUNI-
CACIONES 

INTERNAS Y 
PUBLICITA-

RIAS 

 

RECURSOS PARA EL EJE  
CONVIVENCIA: 

TIEMPO, ESPACIO APROPIADO, 
EQUIPAMIENTO, INSUMOS MA-
TERIALES Y SOPORTES TEC-

NOLÓGICOS 

               
∗ Compromiso sos-

tenedor. 
∗ Predisposición. 
∗ Voluntad. 
∗ Compromiso efec-

tivo del equipo de 
gestión con el 
quehacer del 
EPSCE. 

 ∗ Trabajo empode-
rado. 

∗ Trabajo pertinente 
y atingente. 

∗ Creerse el cuento 
(modelo para 
transmitir). 

∗ Autonomía en la 
toma de decisio-
nes. 

 ∗ Sistematizar las 
distintas fases: 
implementación, 
monitoreo, eva-
luación, retroali-
mentación, re-
planificación. 

∗ Articulación efec-
tiva de este traba-
jo con los linea-
mientos de la es-
cuela. 

∗ Continuidad. 
∗ Distribución. 
∗ Sistematizar (es-

tructura de traba-
jo). 

∗ Plan de trabajo. 

 ∗ Recurso humano 
idóneo. 

∗ Recurso humano. 
∗ Recursos huma-

nos y materiales. 
∗ Soporte humano. 
∗ Perfiles de cargo 

adecuados. 
∗ Reuniones con 

distintas redes. 

 ∗ Capacitación para 
quienes deben 
promover y no 
poseen las com-
petencias. 

∗ Capacitación. 
∗ Empatía. 
∗ Comunicación. 
∗ Escucha activa. 
∗ Comunicación 

asertiva. 
∗ Formación emo-

cional. 
∗ Técnicas de apli-

cación de talleres. 

 ∗ Compromiso y 
difusión de la 
idea. 

∗ Canales de co-
municación efica-
ces. 

∗ Medios de sociali-
zación oportuna. 

∗ Soporte publicita-
rio (promover re-
cursos). 

 ∗ Tiempos efectivos 
para el trabajo. 

∗ Disponibilidad 
tiempo (R.R.H.H.). 

∗ Tiempo para pro-
mover y evaluar, y 
generar mejoras. 

∗ Calendarización 
del tiempo. 

∗ Horario determi-
nado. 

∗ Tiempo. 
∗ Tiempo y espacio. 
∗ Condiciones de 

espacio y tiempo 
adecuados. 

∗ Espacio y tiempo 
determinado. 

∗ Sala convivencia. 
∗ Espacio físico 

adecuado. 
∗ Espacio. 
∗ Áreas verdes. 

 ∗ Recursos. 
∗ Recurso técnico. 
∗ Materiales diver-

sos. 
∗ Materiales. 
∗ Insumos. 
∗ Equipamiento ad-

hoc. 
∗ Buen clima y so-

porte tecnológico. 
∗ Recursos tecno-

lógicos. 
∗ Soporte tecnoló-

gico. 
∗ Aire acondiciona-

do. 

                                                
5 Método KJ: Diagrama de afinidad. Es un método de categorización de la información creado por el antropólogo japonés Kawakita Jiro en la década de 1960.  
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ANEXO: VISIÓN Y MISIÓN DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LA PINTANA 
 
 
 
LINEAMIENTOS DE TRABAJO 
 
 

LINEA ESTRATEGICA: Mejoramiento Continuo. 
 
OBJETIVO ESTRATEGICO:  Establecer lineamientos de gestión para mejorar la calidad de los 

aprendizajes y el bienestar de la comunidad educativa. 
 
AREAS DE DESARROLLO:  Gestión de Recursos, Gestión del Liderazgo, Gestión de la Convi-

vencia Escolar, Gestión Curricular. 
 
 
 
VISIÓN, MISIÓN Y PRINCIPIOS 
 
 

VISIÓN: 
 
Constituirse en un DAEM que lidere con disciplina y perseverancia, la mejora continua de los 
aprendizajes, comprometiéndose para ello con la dignidad y respeto de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
 
MISIÓN: 
 
Garantizar el compromiso con la dignidad y el respeto de todos los miembros de la comunidad 
educativa, con prolijidad, ética y responsabilidad pública; que aseguren el mejoramiento continuo 
de los aprendizajes y el buen uso de los recursos. 
 
 
PRINCIPIOS INSTITUCIONALES: 
 

A. Tenemos la convicción, que la dignidad y el respeto son la base del bienestar y la buena 
convivencia de la comunidad educativa. 

 
B. Creemos, que la conformación de una cultura de altas expectativas en cada Estableci-

miento Educacional, fortalece la identidad de sus miembros y favorece el mejoramiento de 
los procesos educativos. 

 
C. Tenemos la convicción, que promover el bienestar en el quehacer cotidiano de la comuni-

dad educativa de los establecimientos educacionales, mejorará los aprendizajes significati-
vos de nuestros estudiantes. 


